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Parfe Ofíc/al
plazo de IB dias a contar de la I Las .Apresadas Bnoas, se hallan 
dublioación de este anuncio en j libres de toda oarga y gravamen 

Parque para la adquisición de el Boletín Oficial acompañando y °

anuncio hasta el 20 del corrien
te se admiten ofertas en este

— I artículos en hts cantidades qu© ■ los documentos iustificantes no
I requieran las nocesidadós del sus condiciones legales y méí i- 

Su Majestad el Rey don Al- i servicio durante el mes de no-

©n la ley hipeteoaria, se expide el
ri

tos.
xonso xm (q- D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria

viembr© en el citado Parque , Burgos, 1.* de Octubre de
y en su Depósito de Logroño^ 
Las condiciones que deben reu- ;

Eugenia; Su Alteza Real el | artículos figurán en los Î 
* pliegos que se hallan de maní- j 

fiesto en los ©stableoimieutos i
Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la

s
I
Î

1930.
El Seoretazúo da Gobierno 

Ilegible

presente que so insertará en el 
Boletín Oaoial de esta provinoia, 
a fin de que en el término de 
ciento ochenta días a contar desde

Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 13 de octubre

citado». Las proposiciones de
ben acompañarse del último ■ 
recibo de la, contribución y do ' 
hi cédula personal corriente. La 
presentación de una proposi ». j 
ción lleva consigo la conformi- 1 
dad del proponente con todas j 
las cláusulas del pliego do con- | 
diciones. Son de cuenta del ad- 1 
judicatario el l‘3O por 100 de ; 
pagos del Estado, los timbres 
de las facturas y el importe de ; 
los anuncios. |

Pamplona 4 de octubre de 
1930. ?

EDICTO

5 la ÍQseroióa dol pressate, puedan 
I comparecer ©a dicho expedient® 
I las personas ignoradas a quienes 
I pueda porjudioar la insoripoióü

5 aolioitadá, citándose así mismo 
I por el presento a doña Herminia 

Rabal Navajas y a doña Edsa 
j Crué Martínez, o a sus herederos, 
t cuyo actual paradero se ignora, a 
I favor de las que se hallan inserí- 
I tas las fincas ©n el Registro, y a 
I los herederos d© don Aurelio Te- 
I jada, también desconocidos, para

Don Emilio Bermúdez Trasmonte, 
Juez de Instrucción de Cala
horra.

2317 oídos en ©1 expediento.
Dado en Calahorra, a cuatro de

Hago saber: Que en este’ Juz
gado 30 sigue expediente de in- 

El Jefe del Detail, Andrés J formación de dominio instado por 
Carramolino. | don Eladio Losantes Muro, para

I octubre de mil novecientos troin- 
( ta.—Emilio B3rmúdez.~-El S9cr8- 
Î tario, Cándido Mola.

! inscribir a su nombre ©a el Re
EDICTO

Circuler

2309
Se ruega a los páradístas par

ticulares de se móntales, que 
deseen establecer su industria 
en algún pueblo de esa provin- ç 
cia durante la próxima tempo- ' 
rada do cubrición, la obligación 
que tienen do solicitarlo dol . 
señor Comandan te Delogado do . 
Oria Caballar antes dol 16^ da 
Noviembre próximo, por ins
tancia dirigida a la 5.® Zona 
Pecuaria Zaragoza.

Zaragoza 6 do Octubre do 
1930.

El Comandante Delegado, 
Salustiano Lou

I gistro da la Propiedad do esto | 
I partido, las siguientes fihoas: |
j 1.* Gasa en esta ciudad, en el i 
1 Portillo llamado de la Plaza, se- | 
' ñalada oon el número 8, en la j 
i superficie de 11 metros cuadrados, |

secretaría de gobierno

I
Parque de Intendencia | 

de Pamplona. |

2311
Se hallan vacantes loa cargos 

de Jus< propietario de Cuzou- 
rritá.

Juez suplente do Villarejo.
Juez suplente do Santo Do

mingo do la Calzada.
Juez suplente de Álberite.
Fiscal propietario d® Trido.
Fiscal suplente de Torro- 

montalvo.
Fiscal suplente do Villarejo.
Fiscal suplente dé Rincón do 

Soto.
Fiscal suplente de Santo Do

mingo de la Calzada.
Fiscal suplente de Haro.

lindera, autos; derecha tniifo, iz
quierda Isidora Marín y espalda 
Cayetano Baroja, y hoy; derecha 
entrando, herederos de Eduardo 
Diez; izquierda, Santiago García; 
y espalda, Cayetano Martínez de 
Baroja y callo del Olivo; su valor 
1.800 pesetas.

2.* Gasa con corral, también 
en esta ciudad, calle del O ivo, 
núm. 14, que aunque no so comu
nica por el interior, constituye

2282
Don Martín Norberto Castella- 

i nos Sánchez, Juez do prime- 
: ra instancia de esta Ciudad. 
I Hago sabor: Quo en este Juz- 
I gado se siguen autos ejecutivos^ 
i a instancia do doña Isabel Ba- 
1 rrio Fernández representada 
I por el Procurador don A til ano 
I Muro contra don Valeriano Bo- 
Î zalongo dol Vallo declarado en 
I rebeldía sobre pago de pesetas, 
I se ha dictado la sentencia cuyo 
I encabezamiento y parte dispo-

s s

sitiva dicen asi:
Sentencia.—En la Ciudad do

Los aspirantes presentarán 
I8U3 solicitudes en esta Secreta

ría de Gobierno, extendidas en 
Head© la puDiicaoion Qo papel do 2,40 pesetas, en el

I 9 I

Logroño a veintisiete de Sep- 
B ti^mbro de mil novecientos 

una8o!aftn<mqttoooapalamip.p- - Martin
floia de 5173 metros cuadrado.,. Castellanos Sánchez,
iiadoro, autos; doreoha. Mam»© i primera instancia de
López; izquierda, médico do San habiendo visto los
Adrián; y espálda, noroderos úo 
Rabal. Hoy está señalada coa el 
núm. IS, y a su calle s© llama del 
PoLtillo do la Plaza, lindando por 
derecha entrando, horederos do 
Aurelio Tejada; izquierda, Oasi-
miro Carra, y fondo o espalda

presentes autos ejecutivos se
guidos entre partes de una co
mo demandante doña Isabel 
Barrio Fernández, defendida 
por el Letrado don Antonio Gu
tiérrez do Bílroena y represen-

I Ignacio Ru«, su valor, i.500 pe- j
tada por el Procurador 'don
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corno demandado don Valeria
no Bozalongo del Valle meta
lúrgico y de la misma vecindad 
declarado en rebeldía sobro 
pago de pesetas; y

Pallo.—Que debo mandar y 
mando seguir esta ejecución 
adelante hasta hacer trance y 
remate en los bienes embarga
dos al deudor don Valeriano 
Bozalongo del Valle y con su 
producto entero y cumplido, 
pago a la acreedora doña Isa
bel Barrio Fernández de la can ■ 
tidad de catorce mil setenta 
pesetas de principal y los inte
reses vencidos que venzan de 
dicha suma y las costas causa
das y que se causen que so im
ponen expresamente a dicho 
ejecutado. Asi por esta mi sen 
tencia que mediante la rebeldía 
del demandado se notificará cu 
la forma dispuesta en el artí
culo 769 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, definitivamen
te juzgando lo pronuncio man 
do y firmo.—Martín N. Caste
llanos.

La anterior sentencia fué pu
blicada en el mismo día de su 
fecha. ;

Y para su inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia 
para que sirva de notificación 
al demandado don Valeiiano 
Bozalongo del Valle, se expido 
el presente edicto.

Dado en Logroño a dos do 
Octubre de mil novecientos 
treinta.

Martín N. Castellanos
D. S. O. X 

Gerardo Ramos \

EDICTO

2.347
Don Angel Alba Pérez, Juez 

municipal de esta villa d© 
Nalda.
Hago saber: Que por pro

videncia dictada en este día en 
ejecución de sentencia Ja ins 
tan ci a de D. .Manuel Chacha- 
vo Santamaría contra D. Isi
dro Ruiz Escudero vecinos de 
esta villa, so ha acordado sa
car a pública subasta por tér
mino de veinte días, que ten
drá 1ugar en la saU de este 
Juzgado el día «veintisiete» del
corriente a sus diez horas, de 
los bione?4 embargados a dicho 
D. Isidro Ruiz Escudero bajo 
las condiciones que se dirán.

Una firca secano «viña» sita 
en el término de < P1 anamaga- 
zo> de esta jurisdicción de ca
bida de unos siete celemines o 
diez áreas noventa y nueve 
centiáreas que Jinda N. Víctor 

.Rodríguez S. D" Antonio Jalón 
M. Marnuel Martínez y E. Am 
brosio Martínez valorada en 
la cantidad do doscientas vein
ticinco pesetas.

Condiciones
1.* No se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, pudiendo 
hacerse a calidad de cesión el 
remate a un tercero.

EDICTO

' 2340’
Don Federico Rodríguez Sola- ’ 

no y Espin, Juez de Instruc
ción del partido.
Por el presente se llama y 

emplaza a los parientes más 
próximos de la vecina de Ca
nales de la Sierra, Juliana Ru
bio Gil, fallecida al parecer por 
accidente casual, para que en 
el término de ocho días, com-

I de Primera Instancia del Par- 

í tido, habiendo visto los prece
dentes autos incidentales de 
pobreza instados por el Procu
rador don Guillermo Silviano 
Gil Martínez, nombrado de 
oficio para la representación 
de doña Romana Bodegas Ma
yor en demanda para que se la 
declare pobre, en sentido legal, 
para promover juicio ordinario 
de mayor cuantía contra el 
Exemo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, en reclamación de pe
setas, como viuda y única he- 
heredera de su difunto marido
don Hilario Olmos Villanueva, 
por jo) nales devengados por 
éste; siendo parte el Alagado 
del Estado y por él el Liquida
dor de derechos reales, como su 
representante en este Partido. 
RESULTANDO... CONSIDE
RANDO...

j FALLO:—Que debo decla-
I rar y declaro pobre, en sentido 

legal, a doña Romana Bodegas 
Mayor, concediéndola los bene
ficios que la ley otorga a tales 

í pobres; entendiéndose por aho
ra y sin perjuicio de lo precep 
tuado, para sus casos y tiempo

I en los arUouloa 33, 37 y 39 de 
la Ley de Enjuiciamiento Ci
vh, y para litigar, por su pro
pio derecho como viuda y úni
ca heredera de don Hilario 
Olmos Villanueva, contra el 
Exemo. Ayuntamiento de esta

2 .^ Para tomar parte en la ¡ 
subasta los lieitadores deberán j 
consignar previamente en la i 
mesa del Juzgado el diez por i 
ciento de la tasación, sin cuyo ? 
requisito no serán admitidos, jorní les devengados por su di-

3 .‘ Se carece de títulos de oho marido en el tiempo que 
propiedad para conocimiento • este de.^empeñó el cargo de 
de los licitados. ' guarda de la citada Corpora-

Dado en Nalda a tres de qc- . ción municipal, demandada en 
tubre de mil novecientos treiñ- i 1-, /ir. ai i ita.—Ange/ Alba. P. S M José Alcalde
Glavijo.

Ciudad en reclamación de pe
setas que dice adeudarle por

BB

2334
Debiendo adquirirse en com

pra directa para las atenciones 
del Hospital militar de esta 
plaza durante el próximo mes 
de noviembre los artículos que 
se expresan a continuación, se 
hace saber por el presente 
anuncio, para el que lo, desee, 
pueda presentar sus ofertas en 
sobre cerrado dirigido al señor 
Presidente de esta Comisión, 
señor Coronel del Regimiento 
de Infantería Cantabria núm. 
39, en la Secretaría de la mis-

(Hospital Militar) hasta las 
doce horas del día 27, debién
dose sujetar las proposiciones 

phego de condiciones que 
estará ^d© manifiesto en dicha 
Secretaría todos los días labo
rables de diez a trece.

ARTICULOS NECESARIOS

2341
Don Víctor Redentor Yberga- 

ilartu, Juez municipal d© , 
esta Ciudad y en funciones ' 
de Primera Instancia do la'’ 
misma y su Partido. í 
Hago sabet: Que en los au- j

I Presidente constituido en re- 
Î beldía, notifíquesel© a este per- 
I sonal men te, si así lo solicitare 
I parte contraria, y en otro caso 
! se hará la notificación en los

estrados de este Juzgado, y pu- 
blíquese además la sentencia 
por edictos fijados en el sitio 
acostumbrado y acreditándose 
diligencia, e insértese la parte 
dispositiva de la sentencia en 
el «Boletín Oficial» de la pro- 
vinoia.=Así por esta mi sen-

Aceite de 1.^ idem de 2.% 
arroz, azúcar, alubias, café, ce
bollas, verduras, fruta seca, id. 
fresca, dulce, garbanzos, gui
santes, huevos frescos del país 
(peso aproximado, oO gramos 
uno), jamón limpio, jabón co
mún, lejía, pasta para sopa, 
patatas, tocino, tomate, vino 
de Jerez, galletas, queso fres
co, coñac, lentejas, chocolata, 
bacalao sin espinas, mermela
da, carbón de cok, id. de hulla, 
id. vegetal, leña, carne de va
ca para cocido, filetes de vaca 
para biftec, hueso de vaca, ri
ñones, sesos, manteca de vaca, 
id. de cerdo, bizcochos, leche 
de vacas, vino tinto, merluza, 
pescadilla, gallinas en vivo, 
cerealine, ceregumil... y las 
cantidades que se necesiten.

Logroño 7 de octubre de 
1930.

El Secretario, 
Tomás Baudin

tos incidentales de pobreza se- |
guides en este Juzgado a ins» j tencia, definitivamente juzgan- 
tancía del Procurador don Gui- j do, lo pronuncio, mando y fir- 

, mo. = Víctor’ R. Manrique 
en nombre y representación'de Ybergallartu = Rubricado . = 
doña Remana Bodegas Mayor, Publicación . ■— Por el señor

’ sella dictado por este Juzga- | 
j do sentencia, la cual en la ca- 
I beza y parte dispositiva es co- | 
i mo sigue:

parezcan ante este Juzgado a
fin de hacerles el ofrecimiento , Hermo Silviano Gil Martínez, 
de acciones que determina el
artículo 109 de de la Ley pro
cesal, en sumario núm. 48 de 
7930, por dicho hecho incoado.

Dado en Nájera a 7 de octu
bre d© 1930.

Feedrico Rodriguez 
El Secretario
Luis Alvarez

SENTENOIA-Enla ciudad 
de Santo Domingo de la Cal
zada a treinta de septiembre 
de mil novecientos treinta, el 
señor don Víctor Redentor 
Manrique Ybegallartu, Juez 
municipal, Letrado de esta 
ciudad, en funciones de Juez

Juez que la dictó y en el día 
de su fecha, fué leída y publi
cada esta sentencia, estando 
celebrando audiencia pública. 
Doy Fe.=Jo8é Embid=Rubri- 
cado.

Dado en Santo Domingo de 
la Calzada a dos de octubre de
mil novecientos treinta. 

Víctor R. Manrique 
El Secretario interino 

José E.

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION

2336
No bebiéndose hecho cargo 

de las Intervenciones de fondos 
municipales para las que en 
primer lugar fueron nombrados 
los concurrentes elegidos por 
las Corporaciones que a conti-
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nuación se expresan, y perteno- í 
cientes al concurso convocado I 
por orden de 9 de mayo último s 
Gaceta del 10. j

Esta Dirección general, ha- i 
ciendo uso de la facultad que 
le conceden las disposiciones JO i 
y'14 de la orden do convocato- i 
lia mencionada, ha acordado ] 
designar a Jos señores que se- | 
guidamente se relacionan para í 
ocupar los cargos úe que se | 
trata, habiendo tenido en cueu- j 
ta, al efectuar la designación j 
las listas de preferencia forma- ¡ 
das por las respectivas Corpo- j 
raciones, prescindiendo de * 
aquellos que fueron colocados 
en el concurso citado y toma- : 
ron posesión de la. Interven- • 
ciún para la que fueron elegi- 1 
dos y de aquellos otros que no , 
pertenecen al Cuerpo de inter- 
ventores. í

Madrid 4 de octubre ele 
1930.—El Director general, * 
Miguel Salvador.

RELACION QUE SE CITA

Don Antonio Rubín de Celis 
Escolar, G< rtuerf^, (Badajoz).

Don Manuel Pérez Martínez 
Conde, Cangas del Narcea, 
(Pviedo),

D. Jesús Diago Pueyo, Are
valo, (Avila).

D. Jesús Diago Pueyo, Cons
tantina, (Sevilla).

Ctonia’^sbucion Industrial

Síffisiíftiiíii Ss SaSii- 
US I k ÜHMM Sil

Convocatoris de gremios

2336
El ojphelo 4.® de las bases para 

el ordenamiento de la Ooateibu- 
oióü liilüshial do Comeroio y 
Profesiones, natoiiza pura la cons- 
tíhtció.i de . Greraios Colegios 
que distribuyan individuahnenie 
el importe do k contribución res
pectiva a los indasíriaies que 
ejerzan algunas do las profó.siones, 
industrias o comercio comprendi
dos en las tarif fs 1.* y 4.* y en las 
2 * y 3.*, que expresamente se 
señalan en la letra A. con excep
ción de aquellos que dedicánndoso 
ñ profesiones o industrias quo 
tengan el c/rrácier de agroisiiables, 
no excedan su número de diez on 
una misma localidad, aunque a su 
voz, on oste caso, también podrán 
oonstituirso en gremio, siempre 
quo así ’o soliciten do osía Admi
nistración.

Practicantes-BiU boros, a las 4 y 
mtídiií. ' i

Alpargateros, a las 5. ;
Barberos, a ks 0 y mediíí.
Carpinteros, a b s ó. ;

Día 27 do oeínbre
Hojalateros, a i s 4 y media do 

k tarde. ;
Modistas, a las 5.
S/sü'és, a las 5 y media.
Logroño, 7 da cciubre de 193o. 

El AdmiuLtcadoi do Reatas Pú- 
b ioas, Nicanor Herrero.

- ..--.-.e ,«,<r.w-!»K-fwaœ3aM«riÎ£«BaESa -

(OiW nóOi! I hriPiül 
i idd

Distrito Forestal de Logroño
gaoler

CIRCULAR

2.279
Cumpliendo h> dispuesto en 

el Real decreto de 18 de octu
bre de 1925 se h irá en ©i pre
sente año un reharto de todas 
las plantas disponibles del Vi
vero Central a cargo de esta 
Jefatura cuyos iriiuieros y es
pecie figuran a continuación:

La ünalid.jd perseguida con la 
formación de o Jos geemics es la 
do rceaiur entro todos los compo
nenti 3 las orotas de contribución 
quo o todos 7 a osde. uno du obos 
correspondería satisfsoor, bien 
enter.dido q’-o este reparto so ha
lla c í proporción directa con Ja 
posibilidad óconómioo’comeroial 
do cAda uno dolos iudusírialee 
qne lo couslrayen, para coaseguir 
do e ta forma la equidad en Is 
Trih.JnUóu dolos oomaroi-nteo 
que íuniendo asignadas en las ta
rifas una. misma cuota, se hailac 
por el c;)ntna'io, en un plano oo- ; 
msrrial muy disúnto, ya sea de
bido a la iraporíaíj¿úa do: negocio, 
al ve'úmen global de opersoiones 
de compra venta o a otras oaráo- 
terísJoas análogas que permitrin. 
estai locer dJereaoias y por ende 
una escala tributaria que se halle 
en relación ¡.proporcionada con la 
importancia del comerciante. ’

En au conseouenoia y para b . 
oonstituoión le gremios y elección ; 
de cargos, se cita cita a los indi- . 
viduos que -q er/ora las giguiontes 
induñíri^s y profesiones, en los 
días V he i-as que a continuación sc 
señal in. rifado requiri io indis- 
pensable pat n asistir a Jh reunión 
el h^ Uarea al corriente en el pago 
de bi Contribución Industrial, lo 
que se juÉÚíic&rá mediante tu 
pros atórión del último recibo, 
debí , ado af vertirles, que el «re- 
parbj gr&mi’íl ha de llevarse o 
efeei ^ sa^vo in el caso de q^ae re
nuncien a de una manera ex- . 
presa,;¿tís hes cuarlas parles de 
los indííslríales que compoiigan 
cada gremio^. ■

D a 20 de octubre
Vi ata de pesor do por menor, e 

las 4 y modi i de la tardo.
Cíomch frescas, a las 5.
ComeEtibloS por menor, a las 5 

y medir.
Ttó.)Qrueros, a las 6.

Di s 21 de octub; e

Cgfe económico, a les 4 y media 
de la tai de.

Tejidí - por menor, a las 5. 
Bcdeg .nec, a las 5 y medio. 
Cs btoioíí AS por menor, a las 6.

Día 22 do octubre
Droguería por menor, a 1?6 4 y 

media de la tarde.
Mercería y paquetería por me

nor, a las 5.
Agentes oomcroiales, a las 5 y 

media.
¡ Confiteros co.o obrador, a las 6.
i Día 23 do ootubro 

j Médicos^ a las 4 y media do la 
; tarde.
■ Farmáceúticos, a las 5.
• Abogados, a las 5 y media.
. Procuradores, a las 6.
* Día 25 do octubre

Chopo lombardo 16.830
Id. canadiou*o 200

Acacia 400
Morera 200
Alamo BZanco 200
Plátano , 100

©1 beneficio dé esta cesión al
cance el mayor número posi
ble de peticioiiarioa y dando 
las preferencias quo so han ci
tado.

3 .’ Las plantas s© entrega
rán en el Vivero a la presen
tación do la orden de concesión 
siendo cuenta del concesonario 
los gastos de embalaje y trans
porto, que entregarán ai guar
da del Vivero al retirar las 
plantas.

4 .“ No podrán enajenarse 
ni permutarse las plantas con
cedidas ni variarse el destino 
señalado en la petición. El in
cumplimiento d© estos requisi
tos será castigado con arreglo 
al Real decreto citado con una 
multa igual al triple del valor 
do las plantas concedidas.

‘ 5.^ Una vez practicado el 
reparto do plantas, se comuni- 

; cará por esta Jefatura a los pe- 
5 ticionarios el número y espe- 
; cíes do las que so les han con- 
1 cedido, dándose un plazo que 
I se expresará para que puedan 
i recogerlas del Vivero y enten- 
' diéndose que de no hacerlo 

así renuncian a la concesión 
' pudiendo, en su consecuencia 

ser concedidas por esta Jefatu
ra a otro peticionario que hu
biese.

6 .^ Antes de transcurrido 
un año de la fecha del donati
vo de plantas, los coweesona- 
rios deberán dar cuenta a esta 
Jefatura de los resultados ob - 
tenidos.

Para el mejor empleo de las 
plantas concedidas esta Jefa
tura facilitará cuantos datos 
le sean interesados y resolverá 
cuantas consultas se le hagan 
verbales o por escrito. Pero de
be desde ahora anticiparse a 
señalar algunas prácticas vi
ciosas observadas en planta
ciones de años anteriores y 
otras de que ha tenido conoci
miento.

1 .* Debe prescribirse en ab. 
soluto la costumbre afortuna
damente en esta provincia po
co arraigada de cortar las raí
ces de las plantas y utilizando 
estas como OBtaeas introducién
dolas en la tierra en hueco 
abierto con barra de hierro.

La planta debe utilizarse 
con todas sus raíces (salvo Jas 
rotas o dañadas en el arranque 
y transporte) y colocarse en 
hoyo cabado en la tierra con 
alguna anticipación y de di
mensiones que dependerán del 
tamaño de aquella pero que 
por lo menos deben ser las ne
cesarias para que todas las 
raíces en sus posiciones natu
rales se encuentren dentro do 
la tiernr removida.

2 .^ También se observa la 
costumbre de enterrar las plan
tas a profundidad mayor do la 
conveniente. Una vez asenta
da la tierra removida de la ho
ya la planta debo quedar en
terrada hasta la misma altura 
en que lo estuvo en el vivero, 
altura que so aprecia a prime
ra vista.

S .*" Hay en esta provincia

A fin de que los Ayunta.- 
mieatos puedan cumplir lo 
prevenido en la Real orden de 
la Presidencia ‘.kd Directorio 
Militar de 29 do abril de 1924 
que dispone la práctica de una 
plantación mínima anual de 
100 árboles, sus peticiones ten
drán preferencia sobre las de 
ios particulares, y entre los 
Ayuntamientos la tendrán 
aquellos que dispongan de pre
dios y terrenos para lograr el 
mejor éxito de las repoblacio
nes y también los que ácredi' 
fc#n haber cuidado con especial 
atención las pl. ntaciones de 
años anteriores.

El reparto de las plantas se 
ajustará a las siguientes con
diciones:

1.^ Las peticiones deberán 
dirigirse por ¿conducto de este 
Distrito a la Jefatura del ser
vicio central de repoblaciones 
ew instancia debidamente rein* 
teqrada antes del día 30 de oc
tubre expresándose claramen
te en ellas el número, especie 
y destino de las plantas que so 
solicitan. Las que se reciban 
en fecha postarior solo so aten
derán en el caso de haber plan 
tas sobrantes.

' 2.®' Las plantas so cederán
gratuitamonte, procurando quo

SGCB2021



pagina 4 BOLETIN OFICIAL Año 1930

numerosas plantaciones d o 
chopos en que las plantas dis- j 
tan unas de otras poco más do ¡ 
un metro. Es un grave error 
que con ello se aprovecha me-

Id. en el reemplazo de I abonarse con cargo a la multa A las 10: la do 600 estéreos 
a reserva en de de 19 ! de 17.673'14 pesetas que debe- de leñas del sitio «Peñóte» fn.

n..ïd ’Tn“, *1,"® imponérsele confoLe a los ' "
previene la Ordenanza, résolu- *

. ■ clones posteriores y quedando
)or el terreno,^ pues en esas con- ; advertido de que es la justifica

ción y no le servirá de discuLdiciones las plantas no pueden 
desarrollarse por falta de sue 
lo y de aire.

Excepción hecha d© los pi 
nos, para todas las demás eS’ 
pecios objeto de ©síe reparto las 
plantas deben colocarse a dis
tancias por lo menos d© cuatro 
metros entre una y otra.

Logroño 2 de octubre de 1930
El Ingeniero Jefe, Jesús Brio

nes.

Kgginiiesío íe Bofliía r ge üÉallgría

2.350 i
Filiación del Recluta Miguel j 

Marcos Montero, hijo de Ger
vasio y de Encarnación, natu- | 
ral de Viniegra de Abajo, pro j 
vincia de Logroño, avecindado ¡ 
en su pueblo. Juzgado de pri ; 
niera instancia de Nájera, pro j 
vincia de Logroño, Capitanía j 
General de la 6.^ Región; na
ció en 26 de agosto de 1908, de 
oficio Dependiente, edad 22 
años, meses días; su religión 
C. A. R., su estado soltero, su 
estatura pies pulgadas, lí
neas; un metro 678 milímetros, 
sus señas son éstas: pelo negro, 
cejas al peZo, ojos negros, na
riz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, su frente 
espaciosa, su aire marcial, su 
producción señas particula 
res: ninguna.

Acreditó saberZeer y escribir. 
Entró a servir en de d@M9 
Cumple en activo en 
19
Id. en reserva activa 
de 19
Id. en 2.^ reserva en 
19

de de

eu de

de de

pa alguna, siendo testigos los
Burgos, 6 de octubre de 1930 

—El Juez Instructor, Justo 
Marcos. B.®, Exemo. Sr. Go 
bernador Civil de Logroño.

dg subasta

j No habiendo dado su eonfor- 
I midad el Ayuntamiento de San 
I Román a las hojas de datos f un- 
i damentalos p.ara la construc- 
I cióü del camino vecinal de San 

Román, Badillos a Avellaneda, 
I por cuya negativa, que puede 
I reputarse como retirada de la 
í proposición, debo incurrir di- 
j cho Ayuntamiento’^en la pena- 
j lidad de abonar todos los gas

tos de estudio^ dirección, ins- 
pocción y confrontación del 
proyecto más una multa equi
valente al cuatro por ciento del 
presupuesto, conforme deter-
mina el apartado 14 artículo '
9.® y apartado 1.® del 16 del ; lidades legales, tendrán lugar
Reglamento dictado para la 
ejecución de la Ley de Cami
nos vecinales, aprobado por 
Real decreto d® 23 do julio de 
1911.

Y como además dicho pue
blo de San Román, por sí y por 
los poblados de Avellaneda, y 
Badillus debe depositar antes 
de la subasta 777‘43 pesetas, 
cuya cantidad, y las 3.000 pe
setas concedidas como anticipo 
a pagar en 30 años, deberán

* pr0cepto.s legales citados; se 
. aplaza la celebración de la'su- 

basta spñabida para el día 22 
del mes corriente, de las obras 
de construcción de un puente 
sobre el río Leza, común a los 
caminos vecinales de Ajamil a 
hx carretera de Piqueras a Lo
groño y ©1 ©xpresadü de San 
Román, Badillos a Avellaneda, 
hasta tanto se tramite la expre
sada multa, p el Ayuntamiento 
de San Román preste su con
formidad a las hojas de datos 
fundamentales antes citadas.

Lf groño 11 de Octubre de 
1930.

El Presidente, 
Alfredo Muñoz

2369 
ANGUIANO Y COMUNEROS

■ P( r acuerdo de los comisio- 
nadcs representantes de los 
Ayuntamientos qu© componen 
esta Mancomunidad el día 26 
del presente mes y horas que 
se indican y previas las forma- 

en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento las subastas que 
se mencionan, a sabei :

A las ocho y medis; subasta 
de 200 estéreos de brezo del 
sitio «Cabeza el Caracol» tasa
ción cien pesetas.

A las 9; la de 600 estéreos 
do leña del sitio « Velilla» tasa
ción 720.pesetas.

A las 9 y media; la de 200 
estéreos de brezo del sitio «Las- 
trilla», tasación cien pesetas.

sacióu 440 pesetas.
A las 10 y media; la de 600 

estéreos de leñas del sitio «Lom- 
billo y Secano» tasación 440 
pesetas.

A, las 11; la de 60 hayas del 
sitio .«Campastrillo», tasación 
1088 pesetas.

A las 11 y media; la de mil 
estéreos do leñas ; (despojos de 
hayas del año forestal 1928-29 
monte Redonda y Valvanera) 
tasación 1000 pesetas.

Los que tengan interés sobre 
dichas subastas para más deta
lles se dirigirán a la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Anguiano cuatro de octubre 
de mil novecientos treinta.

El Alcalde-Presidente, 
J uan Diez

ANUNCIO

2289
Formado el Padrón de Ardomó- 

vilos para el año de 1931, queda 
expuesto al público por el plazo • 
de quince días en Ig Secretaría de 
esto Aynntamient), al objeto do 
que pueda ser examinado por los 
oontí'ibnyentes y formular reola- 
raaoiones si no so encuentran 
ajustadas las cuoíí s a lo dispuesto 
en ©i vigente Regí .monto de Cir- 
onhición.

SaiR.o Domingo do la Calzada 
a 1.*’ de Octubre d i950.

El Alcaide, 
José Rui.

Imp. Artes O-ráftcas—Logroño

ABUINISIBACIOS »E 
BECAS PUBLICAS DE 

LA PBOÏINCIÀ DE 
LDGBOSD

Circular sobre confeccióii de 
docuinenlos cobraiorios por Urbana 

para el año 1931.
2161

Terminada ya la liquidación de 
las cantidades con que han de tri
butar los pueblos de esta provincia 
por Urbana en régimen de Regis
tro fiscal, tanto comprobado como 
sin comprobar, y habiendo de 

comenzarse inmediatamente los 
trabajos de confección de los do
cumentos cobratorios que han de 

I regir en dicho año, se procede a la 
} publicación de las relaciones de ’ 

cupos y de las instrucciones si- | 
guientes; ।

En virtud del Real decreto de 2 ¡ 
de marzo de 1926, Reglamento de 
30 de junio del mismo año y regla 
6.* de la Circular de la Dirección 
General de Propiedades y Contri
bución Territorial de 21 de mayo 
de 1927, publicada en la Gaceta 
del 24, no procede la formación de 
Padrón para el año de I93I en los 
Municipios que tributen por cuota, 
sinQ solamente Apéndice ai Padrón 
y Lista cobraíoria.

No obstante y en virtud de ja 
misma disposición deberán con
feccionar el Padrón en forma igual | 

que en años anteriores, ios Muni
cipios de Herce, Laguniila, Mani
lla, Murillo, Quel, Rivafrecha, 
Tudeiilla y Ei Villar de Arnedo, 
que venían tributando a base de 
Registros fiscaies aprobados, y pa
san desde ei año 1931 a hacerlo 
según Registros comprobados.

Los Apéndices ai Padrón de 
referencia han de formarse en 
impresos idénticos al Padrón y por 
duplicado. Se incluirán en ellos, 
todas las vari-aciones de cualquier 
orden que afecten al Registro Fis
cal y hayan sido iegaimente acor
dadas por quien proceda, relacio
nándose todas las ,altas con la 
debida separación de las bajas que 
corresponda.

La confección de la Lista cobra- 
toria se hará como oíros años en 
el modelo núm. 7, y comprenderá, 

en ei misino orden, todos ios datos 
de la del año anterior con las mo 
dificaciones resuitantes del Apén-- 
dice. Los Apéndices al Píxdrón 
quedarán terminados antes del día 
ï5 de octubre próximo, expuestos 
al público durante ocho días hábi
les, y reintegrados, a razón de i‘2O 
pesetas pliego ei original y a oú5 
pesetas la copia y iista cobratoria, 
ios enviarán inmediatamente a la 
aprobación de esta oficina.

Por último, esta Administración 
de Rentas, espera del celo de las 
Juntas Periciales, no darán lugar a 
tener que acudir a la imposición 
de responsabilidades por incum
plimiento de este servicio en los 
plazos y forma establecidos.

Logroño, 18 de septiembre de 
193-0.—El Administrador da Ren
tas Públicas, Nicanor Herrero.
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A3ísioisíreGiso í" Hentas POOlteis Se la provincia se Lssroao
Año 1930 Contribución Territorial Riqueza Urbana Fiscal comprobada

EELACIÓN de los pueblos cuyos Registros Riscales de edifieios y solaros han sido comprobados hasta el 80 de junio ultimo 
con expresión ele las cantidades a tributar en dicho año.

Logroño, 18 de septiembre de 1930.—El Administrador de Rentas Públicas, Nicanor Herrero.

Número 
de 

orden
PUEBLOS

Número 
de 

fincas

Producto 
integro

Pesetas

Liquido ] 
imponible j

Pesetas

?otal contribución Coeficientes
^or cuota Tesoro 17 por 100
’or recargo I6 por ICO 2'72 por 100 
’or id. adicional del

7'5 por 100 1'275 por ICO
Coeficiente total 2 '995 por 100

1 
2
3 
4
5
6
7 
8
9 

10
11 
12 
‘3 
M
15
16 
»7
18 
’9 
20
21 
22
23 
^4
25 
26
27 
28
29 
3‘> 
3'
32
33
34
35
30 
37 
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
5o 
Si

Albelda de Iregua
Aiberite
Alesanco
Alfaro -
Anguiano
Arnedilío
Arcedo
Ause jo
A ij túi
Badaran
Baños de Río Tobía
Brieva de Cameros
Briones
Calahorra
Canales de Ja Sierra
Cenicero
Cervera del Río Alhama
Cornago
Enciso
Ezcaray
Fuenmayor
Haro
Herce
Hormilla
Huércanos
Laguna de Cameros
Lsguuüla
Lardero
Leiva
Logroño
Munida
Murillo de Rio Leza
Nájera
Navarrete
Ochánduri
Oliauíi
Pradejón
Quel
Ribafí-echa
Rincón de Soto
San Asensio
Santo Domingo de la Calzada
San Vicente de la Sonsierra
Tudelilla
Turruncún
VerArosa
Viguera
Villalobar de Rioja 
El Villar de Arnedo
Viniügra de Arriba 
Zaizosa
Zorra quin

Total dó los Registros comprobados.

8o2
5o9 
426

2244 
1212
955 

1449
I I 1 G.
2099 

5ü6
373 
202

1023
3004

44» 
892 

2497 
i67i
800

1o23
683 

io76
7oú
34» 
411 
3^1 
73» 
5o8 
296 

2495 
1194 

860 
Ó99 
677 
176 
285

1237 
12I9 
79^ 
687 
806

1043 
998 
763 
3^5 
3»> 
60Ç 
»3^ 
76^ 
26;

_____________9<

74232 98 
447t 9‘ 12 
29559‘55 

516963'35
47932'16 
44426 20 

182218’74
4! 463‘55 

110823'48
34635 45 
28627 85
4556'36 

9I993‘o5 
io5o2t7 59

8480'49 
i5oi66 25 
2885o3‘o5

43944 70 
32647 49 

10343Ó 28 
136678 68 
537276'64
22619 3ü 
28181'90 
43380 00
8169'00 

2 43 2 2 66 
6453 I ‘00 
26206 72 

3286938'98 
58072*25 
78419 5o 

143745 7c 
71928 55 

5i88 32 
31621 89 
32306 61 
73224'76 
47486 18 
6i3 3 65 
8o739 85 

182868 86 
62179 7c 
5063 2'05 

3872 6g 
343 ' 4^ 

27760 6¿ 
4801'92

3393» 2C 
3534'o( 
1743 6( 
1841'0

49938‘44
31026'97
20128'55

333544 45
22738'1I
28636'20
I10668'74
28987'02
74834‘79 
22011'90 
20443'85

3184 76
64399‘52

628526'36
6322'87

94604'26
190291'65
30537'82
21198'99
67170'62
78790*68

418639'94
16471'12
18963'80
29668'46

6628 89
17682'64
45297'60
12864'97

2411710'86
40604'01
68428'73
89735'95
42669 55

3428'32 
20041'60
23088 8ü 
53793'77 
35524‘5ü 
46666'16
6 69 9 2'3 6

129673 26 
40107'45
37»49 5i
2099'05
2666'73

17363'3^
3408'9:

> 26323'9^
>663*01

) í239'61
. 1074'71

10484*68 
6613'90 
4226'00

70027'66
4773-87
601 i'96

23234'90 
6o85'8i

16711'56 
4621'39 
4292'19

668'64 
13520'68

131969'11 
1327'48

19841'17
39951'73 
6411'42 
4460'72

14102'46 
16642'22 
87872'46
3458'II 
3979'35 
6226'80 
1160'79 
3712'47 
96io'21 
2701'00

606338'70 
8603'81

12267' 11 
18840*06
8956'37
719'77 

4207'71 
4847'49

11294*00 
7458'87 
9585'51

11966*55 
27224'90 

8420'66 
7799'^3

440'70
638'68

3645'43 
716'70

1 6316'76
667'00

) 260*26
3_______________ 225'65_________

4501;1 8173189'7 56371O4'7( 1183610'16
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Año leso
A

r
//A, conforme con /o çne recn//n tí, /os
bros tíc íaDeposifana de mí cargo, y con los docunjcnlos que en su

oía se unirán a la caen/a general defini/ira del eiercicio. '

En Eicaray, a 3 de oc/ubre de /930 -El Deposilarío. E
Corne/o. t ,

Tercer Trimestre de 1930 If^TERVBNCÓN DE FONDOS MUNICIPALES

cumplí/nienfo de /o d/spues/o en 
. de/ es/a/u/o munfe/pa de 3 de marzo de /924 y ar/^ /29 de¡ 

munic/pa/_ de 23 de agosío de d/cdo aPo 
rinde el Oeposilario de diebos fondos, de /as operaciones de ingresos 
pagos venteados en /a Caja de su cargo en ei irintes/re expresados 
a sa&er: ’

e/
I
I Examinada /a precedenfe cuen/a es/á en un iodo conforme con 

los asientos de los libros de esta /n/errención de mi cargo.

. , ^3 de oc/ubre de /930.-E/ Secre/ario fn/erven-
tor, íoaquin Caafaaer.-V.‘ B." E/Alcalde, i/egible.

Primera Parfe.-CUENTA DS CAJA

2313 ANUNCIOS
Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Cargo

Data por pagos verificados en igual trimestre . 
Sxistencia en mi poder para el trimestre que sigue

8.2oo‘o5
2I.00é‘7Q

29.206'84

20.754 93
8.451'91

2264 j
Aprobado por ©I ptono de esto 

Ayutami©nto ©1 presupuesto ordi
nario para ei ejerció de i93i, s 
queda expuesto al público en ia 
Secretaría mueicipal por íérmiiio 1 
de i5 días, finido ©I cual durant© i

y a tos efectos del artícuío 5." del 
R. D. de 12 de Agosto de 1924.

Muri'to a 10 de Octubre dol903. 
El Alcalde, 

Ricardo F. Moreda,

ANUNCIO

otro plazo do 16 días, a contar 
desde la terminaoiôn do to exposi
ción ai púbiioo, podrán iutorpe-

2371
Formado por la Comisión mu-

Segunda Parie,—CUENTA POR CONCEPTOS

Saldo del tri- l 
mestre anteriori Opera clone Total de las 

operaciones 
hasta este 
trimestreINGRESOS por Operación 

realizadas
2gl realizadas ei 

este trmestre

Pesetas Cta . Pesetas Cts . Pesetas Cts.

í Rentas «...
2 Aprovechamientos de bienes

4í5‘7 7 6<4 1029*77

comunales.............................
3 Subvenciones. ...

3535‘3( '> 4195*5. 7730*83

4 Servicios municipaiizados.
5 Eventuales y extraordinarios . 101*4 IOP41Arbitrios con fines no fiscales.
7 Contribuciones especiales.
8 Derechos y tasas .
9 Cuotas, recargos y participaeio-

1635*111494*5; 3129*63

nes en tributos nacionales . 2412*01
7945*12

2412*01
2o85 1 j42

10 Imposición municipal.
II Multas

129 6*3©

12 Mancomunidades.
13 Entidades.monores

1279*75 \ i532?75

M Agrupación forzosa del Muni- í - '

cipío . . , .
15 Resultas . . . . . ..
16 Depósitos, gubernativos .

12569*29
____ 274

3952*02 16521*31

274

Carffo. 3^576*34 2 i 006*79
:r-mnrm—1

53583*13

PAGOS

I Obligaciones generales I to5l*2’I
!

171 12*12
é5o i

2083*40 i

2 Representación municipal .
3 Vigilancia y seguridsd
4 Policía urbana v rural

65o
1220 863*40

5 Recaudación . " .
6 Personal y materialde oficinas
7 S-^lubridad e higiene .
8 Beneficencia . ' .
9 xlsisîenciâ social .

1162*05 
4c55‘3 5 
16 i 5*44 
936*42

9"'9‘75 
697*23 

2435*56 
3636,6«;

9 i rto

1959*75 i 
1859*28 !
6490*91 ! 
5252*04 1 
‘847*84 i

10 Instrucción pública .
II Obras públicas ....
12 Montes
13 Fomento de tos intereses co-

774‘65 
599*65 
880

144 
421*6-.
240

144 1
I 196*25 i 
839*65 { 
880 1

I
múñales.............................

14 Mancomunidades. . |
44*85 95o 994*85

i5 Entidades menores . . i
ir

16 Agrupación forzosa del Muni- 1
ci pio.............................

17 Imprevistos.............................
18 Resultas .

339'55 35*75 372*30 1
3448*83 3 448 831

45131*22 1Da/a. . . 24376*29 20754*93

gacióü do Haotoada de esta Pro, 
vinoia, por los motivos señalados 
ea el artículo 80 del Est^aíuío mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Tc'bía a ó do Octubre de IgSO.

I nioipal pormanento do esto Aynn- 
I tnn^'ioiiío ©l proyecto del prosu- 
j puoeto municipal ordinario para d 
s ejercicio do 1931 queda expuesto 
I ai público ea la Secretaria muni-

I

El AIc: le-Presiden te,
I Pedro Aíessnoo.

ANUNCIO

I r ' 2851

Aprobadb por ©1 pleno de esto 
Ayuntamionto ©1 presupuesto ordi
nario para el ejercicio do i93(
queda expuesto ai público en la 

• SeoreUría municipal por término 
; OG i5 días, finido ©I cual dur&nto

otro plazo de 15 dísu, a coa tur'i
; desdó la torminacíóii do la oxposí 
. cióa Di público, podrán intorpo- 
. nerso reolamaoionos ante to Dde- 
; gacíón do Hacienda de esta Pro- 
I vinoia, por.tos motivas señalados 
> ea el artículo 310 del Estatuto ma- 
j nicipal, aprobado por R. D. do 8 
' de Marzo de 1924.

Eíítrena a 8 de Octubre de 1590. 
El Atoalde-Progídeaíe, 

Juan Sotos

ANUNCIO

2372
Formado por la Comisión muni- 

oipal permanent© do esto Ayunta
miento ©1 proyooto del presupues
to lannicipaí ordinsíio para el 
©jercioi>3 de iS d queda expuesto 
al público ea la Secretarla muni
cipal por término de ocho días lo 
cual se anuncia en cumplimiento

eipal por féimiso de ocho días, ¡o 
cual se anuncia ©n cumpiimienío 
y a los efectos del artículo 5.° del 
R. D. de I3 d© agosto de 1924.

Horco a 10 de octubre de 1930.
El Alcalde, 

Di mas Jiménez.

ANUNCIO i

2365
I Formado por la Comisión 
I municipal permanente del 
j Ayuntamiento el proyecto de 
’ presupuesto municipal ordi

nario para el próximo ejerci
cio de 1931, queda expuesto al 
ipúbiico en la-Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
ocho días en cumplimiento ya 
los efectos del artículo o/ del 
Reglamento de 23de ’agosto 
de 1924.

Badarán a 8 de octubre de 
1930.

?
El Alcalde, 

A. Martínez.

I . ANUNCIO '
i » 2296
I Terminados los padrones de la 
I patente Nacional de vehículos pa- 

¡ ra el año 1931, quedan expuestos 
en la secretaría del Ayuntamiento 
desde el día Rimero de octubre al 
quince del mismo ambos inclusive, 
al fin de que puedan ser examina
dos por los contribuyentes y formu
lar las reclamaciones que crean 
oportunas.

Pedroso'a IS de oetubrede 1930.
El Alcalde, 

Pablo (larcía.
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